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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 17 de mayo de 2001, aprobó la
Ley Foral de medidas relativas al personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de medidas relativas al per-
sonal al servicio de las Administracio-

nes Públicas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La regulación legal a que está sometido el
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, cuyo Texto Refun-
dido fue aprobado por Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, exige que la aproba-
ción de determinadas disposiciones en materia de
función pública se realice mediante norma con
rango de Ley Foral.

El proceso negociador con las organizaciones
sindicales ha culminado con la suscripción el día
4 de abril de 2000 del Acuerdo entre la Adminis-
tración y los sindicatos sobre condiciones de
empleo del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra para los años 2000-
2001.

Este Acuerdo contempla determinados extre-
mos que requieren una plasmación normativa
que, de conformidad con su apartado 19, la Admi-
nistración elevará en cada caso al rango normati-
vo que corresponda, a efectos de su formal apro-
bación y entrada en vigor.

Dicho Acuerdo de 4 de abril de 2000 fue ratifi-
cado por el Gobierno de Navarra, en sesión cele-
brada el 17 de abril de 2000, ordenando al Depar-
tamento de Presidencia, Justicia e Interior la
adopción de las medidas e iniciativas, tanto lega-
les como reglamentarias, que sean precisas para
su ejecución, a los efectos de su formal aproba-
ción por el órgano que, en cada caso corresponda
y sea oportuno para su entrada en vigor.

En este sentido, el Acuerdo recoge la amplia-
ción a año y medio de la reserva de la plaza de
origen en los casos de excedencia voluntaria por
interés particular, y la adopción de las modifica-
ciones que procedan para aplicar las previsiones
contenidas en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre,
para promover la conciliación de la vida familiar y
laboral de las personas trabajadoras.

A este respecto, la Ley 39/1999, de 5 de
noviembre, ha modificado el artículo 29.4 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, relativo a la exce-
dencia para el cuidado de hijos, precisando su
régimen de disfrute y ampliando sus motivos de
declaración a los supuestos de cuidado de fami-
liares que no puedan valerse por sí mismos.

Por último, el Acuerdo de constante referencia,
en su apartado 9 dedicado a la reclasificación de
determinados colectivos en el nivel C, prevé la
tramitación de los correspondientes proyectos de
normas legales que propongan, con efectos de 1
de enero de 2001, el encuadramiento de los Poli-
cías Forales, Bomberos, Guardas de Medio
Ambiente, Subceladores de Montes y Auxiliares
de Puericultura en el nivel C, estableciendo que la
consecución de esta operación llevará consigo la
absorción de los complementos que actualmente
perciben tales empleados, en la cantidad precisa
para intentar conseguir que la citada operación no
tenga coste económico, lo cual será negociado
con los sindicatos firmantes.

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de medidas relativas al personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO



Dada la identidad de regulación que existe en
la Ley Foral 1/1987, de 13 de febrero, de Cuerpos
de Policía de Navarra, para la Policía Foral y las
Policías Locales, procede que la modificación de
encuadramiento en el nivel C afecte en iguales
términos a ambos colectivos.

A su vez, la necesidad de adaptar el referido
Estatuto del Personal a las modificaciones que la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, introduce
en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la función pública de
los nacionales de los demás Estados miembros,
obliga a modificar sus artículos 7.a) y 10.

Asimismo, se modifica el artículo 7.b) del Esta-
tuto del Personal, con el fin de dar cobertura
legislativa a las limitaciones reglamentarias de la
edad máxima para el ingreso en ciertos colecti-
vos.

La inclusión de un segundo párrafo en la Dis-
posición Adicional Séptima se justifica en la nece-
sidad de ampliar las garantías de acceso de las
personas con minusvalías a la función pública,
estableciéndose la preferencia de las mismas
sobre los aspirantes del turno libre en la elección
de vacantes.

Por otro lado, se ha dado nueva redacción a la
disposición adicional decimoquinta del citado
Estatuto del personal, recogiéndose las peculiari-
dades del régimen a que se sujeta el personal
que integra los Servicios de Extinción de Incen-
dios y Salvamento dependientes de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. Asimismo, se ha
dado nueva redacción a los artículos 32, 34.3, 35,
37, 40, 46.4 y 46.6 de la Ley Foral 1/1987, de 13
de febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra.

Por último, resulta oportuna la inclusión en el
presente texto de medidas relativas al personal,
de la modificación de los artículos 29.1.c) y 30 de
la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, regulado-
ra del régimen específico del personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, en el
sentido de habilitar a ese organismo autónomo
para la contratación de personal a tiempo parcial.

CAPÍTULO I
Modificaciones que se introducen en el Texto

Refundido del Estatuto del personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra,

aprobado por el Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto.

Artículo 1. El artículo 7 queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 7.

Para ser admitido a las pruebas selectivas se
requiere:

a) Tener la nacionalidad española.

De acuerdo con el derecho comunitario, los
nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder en igualdad de
condiciones que los españoles a todos los emple-
os públicos, salvo que impliquen una participación
directa o indirecta en el ejercicio del poder público
y que se trate de funciones que tienen por objeto
la salvaguarda de los intereses del Estado o de
las Administraciones Públicas.

Lo establecido en el párrafo anterior será asi-
mismo de aplicación al cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén
separados de derecho, menores de 21 años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expen-
sas.

Igualmente, se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Las Administraciones Públicas de Navarra
determinarán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las plazas a las que no puedan
acceder los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea.

b) Ser mayor de edad y, en su caso, no supe-
rar la edad establecida reglamentariamente.

c) Estar en posesión del título exigido o en
condiciones de obtenerlo en la fecha que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el ejercicio de las correspondientes fun-
ciones.

e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para
el ejercicio de funciones públicas y no haber sido
separado del servicio de una Administración
Pública”. 

Artículo 2. El artículo 10 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 10.

La condición de funcionario se pierde por algu-
na de las siguientes causas:

a) Renuncia expresa.
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b) Pérdida de la nacionalidad española o de la
de cualquier otro Estado miembro de la Unión
Europea, salvo que simultáneamente se adquiera
la nacionalidad de otro Estado miembro.

Asimismo, pérdida de cualquiera de los requi-
sitos que, conforme a lo dispuesto en el apartado
a) del artículo 7 del presente Estatuto, habilitan
para el acceso al empleo público en igualdad de
condiciones con los españoles, a no ser que el
interesado cumpla cualquier otro de los requisitos
previstos en el mencionado apartado a).

c) Separación del servicio en virtud de expe-
diente disciplinario o de sentencia judicial firme.

d) Las previstas en los artículos 26.3 y 27.7
del presente Estatuto”.

Artículo 3. La letra c) del apartado 1 del artí-
culo 26 queda redactada de la siguiente forma:

“c) Por interés particular del funcionario, con
reserva de la plaza de origen durante los primeros
dieciocho meses, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio y que el interesado acre-
dite haber permanecido en servicio activo o situa-
ción asimilada, como mínimo, durante los dos
años inmediatamente anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud”.

Artículo 4. El artículo 27 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 27.

1. Procederá declarar la excedencia especial,
a petición del funcionario y con la duración que se
indica, por las siguientes causas justificadas:

a) Por un periodo no superior a tres años, para
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo
sea por naturaleza como por adopción o acogi-
miento permanente o preadoptivo, a contar desde
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolu-
ción judicial o administrativa.

b) Por un periodo no superior a tres años, para
atender al cuidado de un familiar que se encuen-
tre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive
de consanguinidad o afinidad, que, por razones
de edad, accidente o enfermedad, no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe con regu-
laridad una actividad retribuida.

2. El periodo de excedencia especial será
único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo
sujeto causante diera origen a una nueva exce-
dencia especial, el inicio del periodo de la misma
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

3. Esta excedencia constituye un derecho indi-
vidual de los funcionarios. En caso de que dos

funcionarios generasen el derecho a disfrutarla
por el mismo sujeto causante, la Administración
Pública correspondiente podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas relacionadas
con el funcionamiento de los servicios.

4. La concesión de la excedencia especial
estará supeditada, en todo caso, a la declaración
del funcionario de no desempeñar durante su dis-
frute otra actividad profesional o laboral.

5. Los funcionarios en situación de excedencia
especial tendrán derecho a la reserva de la plaza
que ocupasen, pero no devengarán derechos
económicos. No obstante, se les computará a
efectos de antigüedad todo el tiempo que perma-
nezcan en tal situación; a efectos de derechos
pasivos, se estará a lo que disponga la normativa
del régimen de previsión social al que estén aco-
gidos.

6. Concluido el periodo de concesión de la
excedencia especial, los interesados deberán
reincorporarse al servicio activo en su plaza de
origen al día siguiente de su conclusión.

7. Aun cuando no hubiese expirado el periodo
de concesión de la excedencia especial, los inte-
resados podrán solicitar su reincorporación al ser-
vicio activo en cualquier momento, no pudiendo
volver a solicitarla por el mismo hecho causante.
Una vez acordada la reincorporación, se estará a
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior”.

Artículo 5. Se introduce un segundo párrafo
en la Disposición Adicional Séptima con el
siguiente contenido:

“El personal que tenga el grado de discapaci-
dad fijado en el párrafo anterior y obtenga plaza
en una convocatoria de ingreso por cualquiera de
los turnos, tendrá preferencia sobre los aspirantes
del turno libre en la elección de vacantes”.

Artículo 6. La Disposición Adicional Decimo-
quinta queda redactada de la siguiente forma.

“Decimoquinta. 1. Los funcionarios que inte-
gren los Servicios de Extinción de Incendios y
Salvamento dependientes de las Administracio-
nes Públicas de Navarra se regirán por las dispo-
siciones generales sobre personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra, salvo
lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Existirán en los Servicios de Extinción de
Incendios y Salvamento, en todo caso, los
siguientes puestos de trabajo:

– Oficial de Bomberos: nivel A.

– Suboficial de Bomberos: nivel B
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– Sargento de Bomberos: nivel B

– Cabo de Bomberos: nivel C

– Bombero: nivel C.

3. Las vacantes de Bombero se cubrirán
mediante oposición de ingreso en la función publi-
ca, que incluirá necesariamente un curso de for-
mación impartido por el Instituto Navarro de Admi-
nistración Pública. Durante la realización del
curso de formación los aspirantes tendrán la con-
sideración de funcionarios en prácticas.

4. Las vacantes de Cabo de Bomberos se
cubrirán mediante concurso de ascenso de cate-
goría entre Bomberos de cualquier Administración
Pública de Navarra en el que se incluirá un curso
de formación impartido por el Instituto Navarro de
Administración Pública. Para poder participar en
dicho concurso de ascenso de categoría será
requisito indispensable acreditar un mínimo de
tres años de servicios efectivamente prestados
como Bombero.

5. Las vacantes de Sargento de Bomberos se
cubrirán mediante concurso-oposición en el que
se incluirá un curso de formación impartido por el
Instituto Navarro de Administración Pública.
Podrán participar, por el turno de promoción, los
Cabos de Bomberos que acrediten un mínimo de
tres años de servicios efectivamente prestados
como Cabo y que cuenten con la titulación univer-
sitaria de grado medio o superior que se establez-
ca reglamentariamente y los Cabos de Bomberos
que acrediten un mínimo de cinco años de servi-
cios efectivamente prestados como Cabo de
Bomberos de cualquier Administración Pública de
Navarra.

6. Las vacantes de Suboficial de Bomberos se
cubrirán mediante concurso de ascenso de cate-
goría entre Sargentos de Bomberos de cualquier
Administración Pública de Navarra en el que se
incluirá un curso de formación impartido por el
Instituto Navarro de Administración Pública. Para
poder participar en dicho concurso de ascenso de
categoría será requisito indispensable acreditar
un mínimo de tres años de servicios efectivamen-
te prestados como Sargento de Bomberos.

7. Las vacantes de Oficial de Bomberos se
cubrirán mediante un concurso-oposición en el
que se incluirá un curso de formación impartido
por el Instituto Navarro de Administración Pública.
Podrán participar en el mismo los Suboficiales de
Bomberos de cualquier Administración Pública de
Navarra que acrediten un mínimo de cinco años
de servicios efectivamente prestados como Subo-
ficial y que cuenten con la titulación universitaria

superior que se establezca reglamentariamente.
Las vacantes que no se cubriesen en este con-
curso-oposición se cubrirán mediante concurso
de traslado entre funcionarios de las Administra-
ciones Públicas de Navarra encuadrados en el
nivel A y que estén desempeñando puestos de
trabajo para los cuales se les ha requerido la titu-
lación universitaria superior que se establezca
reglamentariamente para el puesto de Oficial de
Bomberos. Las vacantes resultantes se convoca-
rán mediante concurso-oposición en turno libre.

8. Previamente a la resolución de los procedi-
mientos de ingreso o promoción contemplados en
los apartados anteriores, las vacantes existentes
se someterán a concurso de traslado entre los
funcionarios que ocupen iguales puestos de tra-
bajo en cualquier Administración Pública de
Navarra.

9. Los funcionarios que desempeñen puestos
de trabajo de Bombero o Cabo de Bomberos al
cumplir la edad de 55 años podrán optar por uno
de los siguientes destinos:

a) Continuar en el mismo puesto de trabajo
hasta la edad de 60 años. Para acogerse a esta
posibilidad deberán superar anualmente un reco-
nocimiento médico y pruebas de capacidad física
que acrediten el mantenimiento de las condicio-
nes necesarias para desempeñar el puesto de
trabajo.

b) Pasar a desempeñar un puesto de trabajo
de segunda actividad (servicios auxiliares) dentro
del mismo Servicio. Se entenderá que tienen este
carácter aquellos con funciones de apoyo que no
impliquen la intervención directa en siniestros.

Podrán pasar también a desempeñar un pues-
to de trabajo de segunda actividad (servicios auxi-
liares), generando vacante en el operativo, aque-
llos funcionarios de los Servicios de Extinción de
incendios y Salvamento de Bomberos que por
enfermedad o accidente queden incapacitados
para el ejercicio de las funciones de su puesto de
trabajo”.

CAPÍTULO II
Modificaciones que se introducen en la Ley

Foral 1/1987, de 13 de febrero, de Cuerpos de
Policía de Navarra.

Artículo 7. El artículo 32 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 32.

Los títulos que, como mínimo, se exigen para
el ingreso en los Cuerpos de Policía de Navarra
son los siguientes:
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a) Para los cargos de Policía, Cabo y Sargen-
to, estar en posesión del título de Bachiller, Técni-
co Superior, o equivalente.

b) Para el cargo de Oficial, estar en posesión
de titulación universitaria superior o equivalente o
ser Jefe, Oficial o Mando de las Fuerzas Armadas
o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado”.

Artículo 8. El apartado 3 del artículo 34 queda
redactado de la siguiente forma:

“3. Para participar en el concurso-oposición
citado en el apartado anterior, se deberá tener
una antigüedad mínima de dos años en el empleo
inmediatamente inferior”.

Artículo 9. El artículo 35 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 35.

1. Las vacantes de Oficial de la Policía Foral
se cubrirán de la siguiente forma:

a) Un cincuenta por ciento mediante promo-
ción interna de los miembros del Cuerpo, a través
de concurso-oposición.

b) El cincuenta por ciento restante mediante
convocatoria entre Jefes, Oficiales y Mandos de
las Fuerzas Armadas o Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado, a través de concurso-opo-
sición.

2. A efectos de aplicación de los porcentajes
establecidos en el apartado anterior, de cada dos
vacantes que se produzcan, se deberá reservar la
primera a la promoción interna, y la segunda al
turno señalado en la letra b) del apartado anterior.

3. Para participar en el concurso-oposición
citado en la letra a) del apartado 1, se deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad mínima de dos años
en el empleo inmediatamente inferior.

b) Estar en posesión del título académico exi-
gido para el empleo.

4. Las vacantes de Oficial de los Cuerpos de
Policía Local se cubrirán mediante promoción de
los miembros del Cuerpo que cumplan los requisi-
tos señalados en el apartado anterior.

5. Las plazas de Oficiales de los Cuerpos de
Policía que no queden cubiertas conforme a los
apartados 1 y 4, serán objeto de convocatoria en
turno libre entre quienes reúnan los requisitos del
apartado b) del artículo 32”.

Artículo 10. El artículo 37 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 37.

Los funcionarios de los Cuerpos de Policía
dependientes de las Administraciones Públicas de
Navarra se integrarán en los siguientes niveles:

a) Oficiales: Nivel A.

b) Sargentos: Nivel B

c) Policias y Cabos: Nivel C”.

Artículo 11. El artículo 40 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 40.

El ascenso de nivel, en caso de vacantes, se
llevará a cabo mediante concurso-oposición, reali-
zado entre los funcionarios del Cuerpo respectivo
pertenecientes a niveles inferiores, de conformi-
dad con lo que se dispone en el apartado 3 del
artículo 35”.

Artículo 12. El apartado 4 del artículo 46
queda redactado de la siguiente forma:

“4. El complemento de puesto de trabajo se
aplicará a aquellos puestos de trabajo que impli-
quen especial dificultad, responsabilidad o servi-
cios de escolta, que requieran singular prepara-
ción técnica o que supongan jefatura de unidad
orgánica. Su cuantía no podrá exceder del 85 por
ciento del sueldo inicial del correspondiente nivel”.

Artículo 13. El apartado 6 del artículo 46
queda redactado de la siguiente forma:

“6. El complemento de incompatibilidad se
asignará reglamentariamente a aquellos puestos
de trabajo que así lo requieran, de acuerdo con la
naturaleza de las funciones que les correspon-
dan, y su cuantía consistirá en un 25 por ciento
del sueldo inicial del correspondiente nivel”. 

CAPÍTULO III
Modificaciones que se introducen en la Ley

Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del
régimen específico del personal adscrito al

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 14. La letra c) del apartado 1 del artí-
culo 29 queda redactada de la siguiente forma:

“c) La atención de otras necesidades de per-
sonal debidamente justificadas, ya sean a tiempo
completo o a tiempo parcial, siempre que se acre-
dite la insuficiencia de personal fijo para hacer
frente a las mismas”.

Artículo 15. El artículo 30 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 30.
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El personal que ingrese en el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea tendrá la consideración de
funcionario al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos
autónomos, salvo el personal que sea contratado
en régimen laboral fijo a tiempo parcial. En todo
caso, el personal de nuevo ingreso quedará
incluido dentro del ámbito de aplicación del Régi-
men General de la Seguridad Social”.

CAPÍTULO IV
Reclasificación de determinados colectivos en

el nivel B y C.

Artículo 16. 1. Los miembros de la Policía
Foral y de los Cuerpos de Policía Local que, a la
entrada en vigor de la presente Ley Foral, desem-
peñen puestos de trabajo de Cabo o Policía, que-
darán encuadrados en el nivel C de los estableci-
dos en el artículo 37 de la Ley Foral 1/1987, de 13
de febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra.

2. Los miembros de la Policía Foral y de los
Cuerpos de Policia Local que, a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, desempeñaban
puestos de trabajo de Sargento, quedarán encua-
drados en el nivel B de los establecidos en el arti-
culo 37 de la Ley Foral 1/1987, de 13 de febrero,
de Cuerpos de Policía de Navarra.

3. Quedarán encuadrados en el nivel C bajo la
denominación de “Alguacil” los funcionarios de las
Entidades Locales que a la entrada en vigor de
esta Ley Foral cumplan los requisitos que se enu-
meran a continuación:

a) Desempeñar un puesto de trabajo de guar-
da, vigilante, agente, alguacil, sereno o análogo
encuadrado en el nivel D.

b) Si se ha accedido al mismo a partir de la
entrada en vigor de la Ley Foral 1/1987, de 13 de
febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra, haber
superado el curso de formación a que se refería
el artículo 12.2 de dicha Ley Foral.

c) Si se ha accedido al mismo con anterioridad
a dicha entrada en vigor, haber venido desempe-
ñando efectivamente las funciones propias de la
Policía Local como agente armado.

Artículo 17. El personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra que a la
entrada en vigor de la presente Ley Foral desem-
peñe puestos de trabajo de Suboficial de Policía y
que figura como puesto de trabajo a extinguir,
será encuadrado en el nivel B de los establecidos
en el Estatuto del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 18. El personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra que, a la
entrada en vigor de la presente Ley Foral, desem-
peñe puestos de trabajo de Bombero, Bombero
Servicios Auxiliares, Bombero Conductor, Bombe-
ro Conductor Servicios Auxiliares, Cabo Bombero
y Cabo Bombero Servicios Auxiliares, quedará
encuadrado en el nivel C de los establecidos en el
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Artículo 19. El personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y de
sus organismos autónomos que, a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, desempeñe pues-
tos de trabajo de Guarda de Medio Ambiente,
Subcelador de Montes, Auxiliar de Puericultura y
Auxiliar de Puericultura-Clínica, quedará encua-
drado en el nivel C de los establecidos en el Esta-
tuto del Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

Artículo 20. Los encuadramientos regulados
en el Capítulo IV de la presente Ley Foral surtirán
efectos económicos y administrativos a partir del
1 de enero de 2001, conllevarán la absorción que
proceda de cualesquiera de las retribuciones
complementarias que actualmente perciben, y
tales encuadramientos no supondrán incremento
alguno del importe total de las retribuciones per-
sonales básicas y complementarias que actual-
mente percibe el citado personal, excluidas las
correspondientes al grado.

Disposiciones adicionales

Primera. Las convocatorias de ingreso en las
Administraciones Públicas de Navarra referidas a
los puestos de trabajo que son objeto de nuevo
encuadramiento en esta Ley Foral que se aprue-
ben con posterioridad a su entrada en vigor, exigi-
rán a los aspirantes, además de los requisitos fija-
dos en la normativa vigente, la posesión de la
titulación requerida para el nivel C, con las especi-
ficidades fijadas en el artículo 15, apartado 2, del
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Segunda. El encuadramiento en el nivel C
del personal que desempeñe puestos de trabajo
de Auxiliar de Puericultura y Auxiliar de Puericul-
tura-Clínica llevará consigo el cambio de deno-
minación de sus puestos de trabajo a Educador
Infantil o Educador, en función de su adscripción
a una Guardería Infantil o a otros Centros o ser-
vicios de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos,
respectivamente.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 17 de mayo de 2001, acordó
devolver a la Diputación Foral el proyecto de Ley
Foral sobre derechos pasivos del personal funcio-
nario de los montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra.

En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 130.5 del Reglamento de la
Cámara, queda rechazado el referido proyecto.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Disposiciones transitorias

Primera. El incremento del periodo de reserva
de plaza de las excedencias voluntarias por inte-
rés particular, fijado por esta Ley Foral en diecio-
cho meses, se aplicará de oficio por cada Admi-
nistración Pública a las declaradas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, siempre que en dicha fecha no haya
finalizado el periodo de reserva de plaza de un
año hasta ahora establecido.

Segunda. El personal de las Administraciones
Públicas de Navarra al que se hubiera concedido
en el año 2000 una excedencia voluntaria por
interés particular y acreditara reunir, en la fecha
de su concesión, los requisitos fijados en esta Ley
Foral para la excedencia especial, podrá solicitar
el cambio con efectos desde su declaración ini-
cial.

Tercera. Los procedimientos de ingreso o pro-
visión de los puestos de trabajo que son objeto de
nuevo encuadramiento en esta Ley Foral, cuya
convocatoria haya sido publicada con anterioridad
a su entrada en vigor, se regirán por la normativa
anterior aplicable a los mismos y los aspirantes

que resulten nombrados y tomen posesión de sus
puestos se encuadrarán de oficio por cada Admi-
nistración Pública en el nivel C.

Disposición derogatoria

Única. Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a los dis-
puesto en la presente Ley Foral.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones sean precisas
para la correcta ejecución y desarrollo de esta
Ley Foral.

Segunda En el plazo de tres meses el Gobier-
no de Navarra elaborará y aprobará, mediante
Decreto Foral Legislativo, un texto refundido de la
Ley Foral 1/1987, de 13 de febrero, de Cuerpos
de Policía de Navarra.

Tercera. Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra, salvo lo dispuesto en su artículo 20.

Proyecto de Ley Foral sobre derechos pasivos del personal funcionario de
los montepíos de las Administraciones Públicas de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO DE LA ENMIENDA A LA TOTALIDAD
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 17 de mayo de 2001, aprobó la
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se modifica la Ley
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de

Sanidad Animal

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el debate de la Ley Foral de sanidad ani-
mal se puso de manifiesto la voluntad de la mayo-
ría de la Cámara para prohibir la utilización de
animales muertos en la elaboración de piensos
destinados a la alimentación de todo tipo de ani-
males, rumiantes o no.

La opinión pública se ha visto convulsionada
por las preocupantes noticias conocidas por la
aparición de la encefalopatía espongiforme bovi-
na en diferentes Comunidades del Estado.

Es urgente que se extremen las medidas de
precaución y seguridad a todos los niveles para
evitar la extensión de la enfermedad y poner énfa-
sis en que para erradicarla es preciso enfrentarse
a las causas de su aparición. Por ello hay que eli-
minar cualquier nuevo riesgo de contaminación
prohibiendo las harinas animales de ganado y de
compañía y, por supuesto, prohibiendo su expor-
tación hacia países terceros.

Es necesario eliminar los despojos de riesgo
de la cadena alimentaria en todos los países de la
Unión Europea.

Es preciso intensificar la investigación de la
Encefalopatía Espongiforme Bovina, sin desdeñar
ninguna pista, y poner a punto un test fiable que
certifique la contaminación.

Es necesario que la industria de los piensos
extreme la transparencia y, por ello, un etiquetado
detallado de la composición y origen de sus pro-
ductos se hace más que evidente.

Artículo 1. Se añaden dos apartados al artícu-
lo 26, de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviem-
bre, de Sanidad Animal con la siguiente redac-
ción: 

“2. En ningún caso podrán utilizarse cadáveres
de animales ni proteinas animales para la elabo-
ración de cualquier tipo de subproductos para la
alimentación de otros animales, incluidos los de
compañía, quedando su uso y aprovechamiento
totalmente prohibidos, salvo como combustible.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra organizará y financiará, los planes de
recogida de cadáveres de animales muertos en
las explotaciones de la Comunidad, tanto con
motivo de vaciados sanitarios requeridos por sus
técnicos, como ante muertes ocasionadas con
motivo de enfermedades de especial transcen-
dencia”.

Artículo 2. Se modifica el apartado 7 del artí-
culo 56, de la Ley Foral 11/2000, de 16 de
noviembre, de Sanidad Animal que quedará
redactado de la siguiente manera:

“7. Toda maquinación dirigida al aprovecha-
miento de: 

– la carne o productos obtenidos a partir de
cadáveres de animales.

– canales o vísceras decomisadas proceden-
tes de animales sometidos a sacrificio obligatorio”.

Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre,
de Sanidad Animal

APROBACIÓN POR EL PLENO

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL
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Artículo 3. Se modifica el apartado 8 del artí-
culo 56, de la Ley Foral 11/2000, de 16 de
noviembre, de Sanidad Animal que quedará
redactado de la siguiente manera:

“8.- Las actividades de tratamiento y aprove-
chamiento de cadáveres, vísceras, despojos o
decomisos”.

Artículo 4. Se añade a la Ley Foral 11/2000,
de 16 de noviembre, de Sanidad Animal una
nueva disposición adicional con el siguiente tenor:

“Cuarta. Control y destrucción de piensos ani-
males.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en
vigor de la presente Ley Foral se deberá proceder
a la destrucción total de todos los piensos com-
puestos destinados a la alimentación animal en

cuya composición hayan sido utilizados elemen-
tos de otros animales.

2. El Departamento de Agricultura desarrollará
reglamentariamente en el plazo de un mes, desde
la entrada en vigor de esta Ley Foral el procedi-
miento que controle la no utilización de animales
para la fabricación de piensos para la alimenta-
ción de otros animales”.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones reglamentarias
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta Ley Foral.

Segunda. La presente Ley Foral entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 17 de mayo de 2001, aprobó la
Ley Foral para dar cumplimiento a la Resolución
del Parlamento de Navarra de 30 de junio de
2000 sobre atención educativa en la localidad de
Castejón.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral para dar cumplimiento a la
Resolución del Parlamento de

Navarra de 30 de junio de 2000 sobre
atención educativa en la localidad de

Castejón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En enero de 1989 la Dirección Provincial del
M.E.C. en Navarra establecía en su "Estudio
sobre la Red de Centros Escolares-Planificación
Educativa de Navarra para la Reforma de las

Enseñanzas" un centro de educación secundaria
obligatoria en Castejón para atender a la pobla-
ción de los municipios de Castejón, Cadreita,
Arguedas y Valtierra. No obstante, dificultades
entre los alcaldes de aquel momento excluyeron
del Mapa Escolar la localidad de Castejón. La
comunidad escolar de Castejón, no conforme con
esa decisión siguió insistiendo en el empeño de
poder contar, al menos, con el primer ciclo en su
localidad y finalmente obtuvo la autorización pro-
visional en junio de 1997, reconociéndose la
excepcionalidad de las circunstancias como en
otros casos en Navarra. Diversas localidades de
diferentes zonas de la Comunidad Foral han sido
autorizadas a impartir la educación secundaria
obligatoria completa o el primer ciclo de la misma
atendiendo a criterios de flexibilidad, sin obedecer
exigencias de la normativa, considerando el prin-
cipio de proximidad del centro y del servicio edu-
cativo al alumnado.

Durante los años transcurridos desde la deci-
sión tomada por la Administración Educativa, ha
sido permanente la insistencia de la población de
Castejón en poder contar con servicios educati-
vos en su localidad, primando el criterio de proxi-
midad y de mejor calidad de vida de los niños y

Ley Foral para dar cumplimiento a la Resolución del Parlamento de Nava-
rra de 30 de junio de 2000 sobre atención educativa en la localidad de
Castejón

APROBACIÓN POR EL PLENO
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niñas y consecuentemente de su mayor disposi-
ción para la enseñanza. La comunidad educativa
considera negativo el traslado diario de los esco-
lares hasta Tudela por la carretera 232, una de
las más densas y peligrosas de todo el Estado.
Por otro lado, valoran positivamente la calidad de
la enseñanza impartida en la localidad durante los
años que han contado con el primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria. Consideran que
el acceso de las familias al centro y al profesora-
do posibilita su participación activa en el sistema
educativo, facilita la toma de decisiones a tiempo
y, en definitiva, consideran que en conjunto favo-
rece una mejor calidad educativa.

En el curso 1999/2000 el Departamento de
Educación y Cultura suprimió el primer curso de la
educación secundaria obligatoria, desplazando a
sus 35 alumnos y alumnas hasta Tudela y conser-
vando únicamente el segundo curso. Ante la posi-
bilidad de un nuevo desplazamiento de los 26
alumnos y alumnas de primero de educación
secundaria obligatoria para el presente curso
escolar, hubo una decisión unánime de las fami-
lias pidiendo la permanencia del primer ciclo com-
pleto en Castejón, petición que fue avalada por
decisiones de la Asociación de padres y madres y
del Consejo Escolar.

El Ayuntamiento de Castejón, entendiendo
que era necesaria la solución a una cuestión de
vital importancia para la población, tomó un
acuerdo unánime en Pleno del 23 de junio de
2000 para mantener en la localidad la atención
educativa al alumnado del primer ciclo de la edu-
cación secundaria obligatoria y ampliar en un
futuro dicha atención al segundo ciclo de secun-
daria, así como acometer las obras de ampliación
del Colegio Público Dos de Mayo y mantener la
plantilla y desdobles de primaria.

Las aspiraciones de la comunidad educativa
de Castejón fueron trasladadas al Parlamento de
Navarra con la comparecencia el 2 de junio ante
la Comisión de Educación y Cultura de los repre-
sentantes del Consejo Escolar y del Alcalde de la
localidad, que trasladaron sus peticiones en torno
a la permanencia del alumnado. Como conse-
cuencia de una larga trayectoria de peticiones rei-
teradas para la permanencia de los servicios edu-

cativos, el día 30 de junio se aprobó por mayoría
del Parlamento de Navarra una resolución en el
mismo sentido del Acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento de Castejón, instando al Gobierno de
Navarra a la ampliación del Colegio Público Dos
de Mayo, al mantenimiento del primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria en la localidad y
posible implantación progresiva del segundo ciclo,
así como al mantenimiento de plantilla y desdo-
bles en primaria.

Ante la falta de cumplimiento de la resolución
y el inicio del presente curso escolar, se formuló
pregunta oral al Gobierno de Navarra en el Pleno
de la Cámara de 14 de septiembre de 2000, que
fue respondida por el Consejero de Educación y
Cultura. Se entendía, por parte del representante
del Gobierno de Navarra, que el Parlamento
había instado al ejecutivo a cumplir una serie de
peticiones pero que no existía un mandato de la
Cámara al respecto.

Artículo único. El Gobierno de Navarra recu-
perará los servicios educativos correspondientes
al primer ciclo de la educación secundaria obliga-
toría en la localidad de Castejón para atender la
escolarización demandada por la población de
Castejón.

Disposiciones transitorias

Primera. El Gobierno de Navarra podrá
ampliar la atención educativa e implantar progre-
sivamente el segundo ciclo de la educación
secundaria obligatoria en Castejón, a tenor del
desarrollo industrial previsto para la localidad.

Segunda. El Gobierno de Navarra acometerá
las obras de ampliación del colegio público Dos
de Mayo de Castejón para acondicionar dicho
centro a las necesidades presentes de la locali-
dad y, si fuera el caso, dispondrá nuevas infraes-
tructuras para responder al aumento de las nece-
sidades educativas de la localidad.

Disposición final

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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En sesión celebrada el día 17 de mayo de
2001, el Pleno de la Cámara acordó aceptar la
retirada de la proposición de Ley Foral de modifi-
cación de la Ley Foral 8/1999, de 16 de marzo,
del Consejo de Navarra, tomada en consideración
en el Pleno del pasado día 8 de febrero, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Convergencia de

Demócratas de Navarra y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 77, de 2
de octubre de 2000.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 8/1999, de 16 de
marzo, del Consejo de Navarra

RETIRADA POR EL PLENO
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que por la que se
insta al Gobierno de Navarra a retomar el estudio
de riesgos en las instalaciones de acampada”,
aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra
en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2001.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Resolución por la que por la que se
insta al Gobierno de Navarra a reto-
mar el estudio de riesgos en las insta-

laciones de acampada

El Pleno del Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que retome el trabajo
de la comisión interdepartamental creada en 1996
para el estudio de riesgos en las instalaciones de
acampada, de manera que en el plazo de tres

Resolución por la que por la que se insta al Gobierno de Navarra a reto-
mar el estudio de riesgos en las instalaciones de acampada

APROBACIÓN POR EL PLENO

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la "Resolución por la que se exige
al Gobierno de Navarra la realización de auditorí-
as a las sociedades de pesca", aprobada por el
Pleno del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 17 de mayo de 2001.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Resolución por la que se exige al
Gobierno de Navarra la realización de

auditorías a las sociedades de pesca

1. Exigir al Gobierno de Navarra la realización
de una auditoría económica sobre la gestión reali-
zada por parte del conjunto de Sociedades de
Pesca de los diferentes cotos de pesca, en los
últimos 8 años.

2. Exigir al Gobierno de Navarra un debate
público abierto al conjunto de las sociedades de
pescadores/as, grupos ecologistas, instituciones,
científicos/as, etcétera, sobre los criterios más
adecuados que deben regir la gestión de la pesca
en Navarra, tendentes a la mejora del estado
actual de la fauna piscícola, a una minimización
del impacto ambiental de las prácticas de pesca,
siempre bajo un prisma de recuperación ambien-
tal de los ríos y compatibilización con prácticas de
pesca adecuadas.

Resolución por la que se exige al Gobierno de Navarra la realización de
auditorías a las sociedades de pesca

APROBACIÓN POR EL PLENO
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meses presente a esta Cámara un Plan de Actua-
ción que contemple al menos las siguientes
actuaciones:

a) Actuaciones de información y asesoramien-
to de las entidades locales, tanto en lo que se
refiere a las instalaciones actualmente existentes
como a las condiciones que deberían cumplir las
nuevas que se pretendan instalar.

b) Información y asesoramiento a las empre-
sas actualmente ubicadas en nuestra Comunidad
sobre la materia.

c) Fijación de las líneas de ayuda públicas que
deberán incentivar la adopción de las medidas
propuestas en los estudios realizados por el
Gobierno.

d) Determinación de un calendario de actua-
ción.

e) En el referido Plan deberá contarse con la
participación de los Departamentos intervinientes
en la elaboración de los diferentes estudios, así
como con la Asociación de Campings de Navarra,
una representación de las entidades locales afec-
tadas y de las estructuras de desarrollo existentes
en nuestra Comunidad a nivel local.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de
2001, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
en las plazas de técnicos en educación sexual-
sanitaria se requiera formación y preparación
específicas, presentada por el Grupo Parlamenta-

rio Euskal Herritarrok y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 31, de 26
de marzo de 2001.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que en las plazas de
técnicos en educación sexual-sanitaria se requiera formación y prepa-
ración específicas

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 17 de mayo de
2001, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se solicita al Gobierno de Navarra la
adopción de medidas para garantizar en toda la
Alta Navarra la posibilidad de cursar todos los
estudios en euskera, presentada por el Grupo

Parlamentario Euskal Herritarrok y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
51, de 15 de mayo de 2001.

Pamplona, 21 de mayo de 2001

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Moción por la que se solicita al Gobierno de Navarra la adopción de medi-
das para garantizar en toda la Alta Navarra la posibilidad de cursar
todos los estudios en euskera

RECHAZO POR EL PLENO
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Teléfono ................................................................. Ciudad  ...........................................................................

D. P. ............................................................... Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de Navarra, número
2054/0000 41 110007133.9
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